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Exp.: HF-SER2023-008 
Referencia Perfil del Contratante: C673   
Unidad administrativa: Unidad de Contratación 
 
 

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, por la que se procede a la aprobación 
de la prórroga del contrato correspondiente Suministro de frutas, verduras 
y productos de textura modificada  

 
 
Realizadas las actuaciones pertinentes, el expediente HF-SUM2023-008 fue adjudicado según 
procedimiento abierto ordinario, mediante resolución del Director Gerente del Hospital La Fuenfría, de 
fecha 06 de julio de 2023. Estando próxima la finalización de la duración de la citada adjudicación, se 
encuentra en tramitación la licitación Suministro de Víveres y explotación 

 

Existiendo motivos de interés público y general para la continuidad de la prestación del suministro de frutas, 
verduras y productos de textura modificada hasta la formalización del nuevo contrato, mediante notificación 
de fecha 06 de septiembre de 2024 se ha notificado a las empresas adjudicatarias la conveniencia de 
promover la continuidad de los suministros mediante su prórroga por el tiempo indispensable hasta la 
adjudicación del nuevo contrato mediante licitación pública, continuidad que ha sido aceptada de forma 
expresa por las empresas adjudicatarias Casa Pepe Vigo S.L. y Suministros Tavira S.A. 

Vista la propuesta de prórroga formulada por la Unidad de Hostelería del Hospital La Fuenfría, relativa al 
contrato del expediente HF-SUM2023-008, cuyo objeto es el roductos 

, suscrito con los adjudicatarios Casa Pepe Vigo S.L y Suministros Tavira S.A, esta 
Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por Resolución 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Direccion general del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM núm. 22, de fecha 17 de septiembre de 2021), 

 

                             R E S U E L V E  

1. Aprobar la prórroga del contrato referenciado, suscrito con las empresas Casa Pepe Vigo S.L. y 
Suministros Tavira S.A, durante el período comprendido entre el 01 de Octubre de 2024 y por el 
tiempo indispensable hasta la adjudicación del nuevo contrato mediante licitación pública, y por 
los siguientes importes, desglosados en las siguientes cantidades y anualidades: 

 
- Lote I: Frutas y Verduras 

Proveedor: Suministros Tavira S.A. 
Valor de la prórroga: IVA incluido: 

 
 2024              2025 

   17.787,81    
 

- Lote II: Productos de Textura Modificada 
Proveedor: Casa Pepe Vigo S.L. 
Valor de la prórroga: IVA incluido: 

 
2024              2025 
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IMPORTES TOTALES DE LA PRÓRROGA 
   

    2024                2025 
        

 
 

2. Hacer pública la aprobación de la prórroga del Contrato SUMINISTRO DE FRUTAS, 
VERDURAS Y PRODUCTOS DE TEXTURA MODIFICADA, HF-SUM2023-008 , 
publicando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la Resolución 
arriba referenciada, por la que se aprueba dicha prórroga. 

 
 
 
 
 

Cercedilla, a 24 de septiembre de 2024 
Manuel Saavedra Ventureira 

El Director Gerente 
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